
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN. PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

' ' 

CERTIFICADO FITOSANITÁRIO DE IMPORTACIÓN 

ANT, No. 09/A?-0038/09/15 
.---~~--~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-01563 

Se'CRETARIA DE MEOto'AMBIENTE 
·.y RECÜRSos NA\URALES 

VALIDO HASTA: 08 DE MARZO DE 2016 

"2015, Afio de:_! Generalísimo José María" Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto Ein'Jos Artfcúlos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracc!ón XXVI y 120 párrafo 1ª 

y 2ª de la Ley General de Desarrollo Fo~estal- Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta: Sustentable, J 

fracciones I, XII y XIII di;I Regla.mento Interior de la ._-Secretaría del Medio f.mb!ente y Recursos Naturales Y el Manual de Proce:dimientos para la 

Expedición·del Certificado Fitosaniíario de·lmportació'n, se expide el preser1te Certificad_o para los productos forestales descritr.·i a continuación. 

· il<J Definitiva LJ Temporal De Jos productos o subproductos forestales il<J Maderables No Maderables 

.--""escripción del producto a importar: ASIENTOS NUEVOS CON 

ARTES VISIBLES DE MADERA SIN RECUBRIMIENTO, Shorea 

sp. 

Fracción arancelaria: 9401.69.99 

- e 

¡cantidad: 800 (OCHOCIENTOS) : 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., AEROPUERTO Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

JNT. DE LA CD DE MEX!CO, DF.,'VERACRUZ, VER. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE), TAIWAN, 

VIETNAM (REPUBLICA sociALISTA DE), REINO UNIDO DE LA: 

GRAN BRETAÑA E IRLANDA 

Aduana de Salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE· DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS_ Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR ~U>.G~S Y ENFERMEDADES, 

DE.BEf'.Á_T()~"RS<O.U.Nf<.MU_EST ;ÁR ~'~:;:G~~~¡¿¿-"$~~~~:E~~~~~;~~{b'R;~:~~~~E~~Es:"L'~~~1~"'o:E~~:~~:./:,~:El~~~,~~~EE";~ ·~~ "'1 . 
' t:RIODO NO MAYOR DE 24 H DE uts DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . . . . . . ~ 

. AUTORIZACIÓN ! 

FIRMA: 

PUESTO: DIRECTOR DE SALU Fc:iR STAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 
. ¡ ' ' ' - . 

CON FUNDl¡,MENTO EN LO D SIJ'UESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICO..DO EN Ei 

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBR o'e 2012; EN SUPLENCIA POR AUSE.NCIA DEL DIRECTOR GeNERAL DE GESTLÓN--F~REiTAL y DE SUELO.s, PREV)A OESIGNA'CIÓN MEDIANTE OFICIO N 

SGPA/DGGFSf71213036/15¡ DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SAUJD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

En la. jefatu_ra de Verificación Sanitaria Forestal en v teniendo a la 'vista- los productos- arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y _enfern:iedades 'J han cumpJdo i::on los requisitos fitosanitarios aquí-descritos. Se 
supervisó la adecu~da aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación_ · 

Prod~cto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o. empresa 

NOMBRE Y FIRMA ÓELVERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENT 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE.SEPTIEMBRE DE 2015 

EPA. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
·COPIA No. 1 03GFS 

COPIA No. 2 PRÓ~EPA 
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